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UAIP /RES.0114.1/2018 

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San 

Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día dos de mayo de dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud de información pública, admitida en esta Unidad el veinte de abril de dos mil 

dieciocho, identificada con el número MH-2018-0114, presentada por 
mediante la cual solicita: 

11 El monto de Ingresos corrientes de cada una de las 262 municipalidades de El Salvador para 
el año 2016 y 2017. Me refiero po[r] "ingreso corriente" al dinero que tiene cada una de las 
municipalidades para gastar o invertir durante un año fiscal, pero sin incluir los ingresos de 

Fodes". 

CONSIDERANDO: 

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), se remitió la solicitud de información el día veinte de abril del presente año, por medio 
electrónico a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), la cual pudiese tener 

en su poder la información requerida. 

En respuesta, la DGCG respondió por medio electrónico el día treinta de abril del presente año, 

remitiendo datos de la ejecución presupuestaria de los ingresos corrientes muncipales, por 
clasificación económica de los años 2016 y 2017, cuya fuente de datos es el Cubo de 
Contabilidad Gubernamental agregados al mes de octubre de 2017 y publicado el21/11/2017, 

más informes de carga de datos de dichos años. 

Adicionalmente, el jefe del Departamento de Consolidación de dicha Dirección General, efectúa 

las siguientes aclaraciones: 
1. Que no es factible separar de los ingresos corrientes lo concerniente a los recursos FODES, 

debido a que los municipios registran en un mismo concepto contable los recursos recibidos 

de FODES como de otras Instancias Públicas. 

2. Que los Municipios se encuentran con atrasos en los cierres contables mensuales, por lo que 

la información puede que no se encuentre completa, en ese sentido se adjunta informes de 

Barras de cada año en el que se puede ver el mes al que se ha agregado los registros 

contables de cada municipio. 

11) En lo relativo a los ingresos por transferencias corrientes del FODES, que no fue posible 

separar, es pertinente orientar al solicitante que puede obtener los datos de transferencia ~--=- · · 

mensual que corresponden a cada municipio desde la información oficiosa que ha publicado el 7/~1'/:i)--. .. 
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Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener datos personales de terceros los cuales son información confidencial en atención al artículo 24 literal c) de la LAIP.



Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), que puede obtenerse desde el siguiente 
vínculo: 

Año 2017 

http://www.transparencia.gob.sv /institutions/isdem/documents/164016/download 

Año 2016 

http: //www.transparencia.gob.sv /institutions /isdem/documents /1171 08/download 

Con dichos datos, el ciudadano puede calcular los ingresos según la necesidad de información 
planteada en su solicitud de información. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la 
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 70 y 72 literal e) de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, 55 literal e) del Reglamento de la LAIP, así como a la 

Política V.4.2 párrafos 2 y 6 del Manual de Política de Control Interno del Minísterio de 
Hacienda, esta Oficina RESUELVE: 

1) CONCÉDESE ACCESO al solicitante a datos de la ejecución presupuestaria de los ingresos 

corrientes municipales, por clasificación económica de los años 2016 y 2017. 
11) ACLÁRESE al solicitante, que no es posible separar los datos FODES de la información que 

tiene en su poder la DGCG, por lo que se le orienta a descargar dicha información desde la 

publicación de información oficiosa del ISDEM. 
111) NOTIFÍQUESE. 




